
 

 
 

 
NOTIFICACION POR AVISO 

 

 
Barranquilla  
 
 
Señor(a) 
MAURICIO ANDRES ARIZA OROZCO 
1129533032 
 
 
En virtud de que no ha sido entregada la notificación electrónica al correo aportado 
por el peticionario, se procederá conforme a lo establecido en el Artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011, a realizar la presente NOTIFICACION POR AVISO. 
 
 
N° Resolución:   4436 
Fecha del Acto Administrativo: De 8/21/2024    
Tipo de Acto Administrativo: “Por la cual se inscribe a un(a) educador en el 

Escalafón Nacional Docente, del sector no oficial” 
 
 
Autoridad que lo expide:  Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla 
Nombre del Notificado:  MAURICIO ANDRES ARIZA OROZCO 
Identificación del Notificado: 1129533032 
 
 
Contra el Acto Administrativo mencionado, no procede ningún Recurso. 
 
 
La presente NOTIFICACION, se considera surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega del presente aviso. 
 
 
Se anexa copia íntegra de la resolución No 4436 de 8/21/2024 
 
 

 
 
 

GIANNY WARFF SAMPER 

JEFE GESTION ADMINISTRATIVA DOCENTE 

 
   

Proyectó: Luis Alfredo De La Asunción De Ávila – Asesor  
Revisó: Oveida Galán Ruge-Asesor Externo Escalafón Docente 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
  



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A S Certifica que ha realizado por encargo de ALCALDIA DISTRITAL BARRANQUILLA 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación NIT 890102018
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S A S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 22150

 Emisor: correocertificado@barranquilla.gov.co

 Destinatario: mandres.ariza28@gmail.com - mandres.ariza28

 Asunto: RV: Notificación electrónica de la Resolución 4436 de 21 de agosto de 202

 Fecha envío: 2024-08-30 11:03

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/30 
Hora: 11:04:56

 Aug 30 16:04:56 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Problema en la entrega al 

servidor de destino)

Fecha: 2024/08/30 
Hora: 11:11:40

Aug 30 11:11:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[20502]:
63717124879B: to=<mandres.ariza28@gmail.com>,

relay=alt1.gmail-smtp-in.l.google.com[64
. 233.186.26]:25, delay=404, delays=399/3/1.9/0.42,
dsn=4.2.2, status=deferred (host alt1.gmail-smtp-in.l.

google.com[64.233.1
8 6.26] said: 452-4.2.2 The recipient's inbox is out of
storage space. Please direct the 452-4.2.2 recipient to
452 4.2.2 https://support.google.com/mail/?p=OverQ

u otaTemp 5614622812f47-
3df1182c159si1058667b6e.21

6 - gsmtp (in reply to RCPT TO command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: RV: Notificación electrónica de la Resolución 4436 de 21 de agosto de 202

 Cuerpo del mensaje:



________________________________________________________________________________
______________ 

AVISO IMPORTANTE: 

Esta dirección de correo electrónico   correocertificado@barranquilla.
gov.co  es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo

mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores.  

Por favor no responda este correo, si necesita enviar una nueva
solicitud y/o petición, debe hacerlo por la página web, ventanilla única
virtual:  http://gestdoc.barranquilla.gov.co:83/RadicacionSolicitudes/

 NOTIFICACIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS <notificaciones@sedbarranquilla.edu.co>De:
 viernes, 30 de agosto de 2024 10:36Enviado:

 correo certificado <correocertificado@barranquilla.gov.co>Para:
 Fwd: Notificación electrónica de la Resolución 4436 de 21 de agosto de 202Asunto:

 

Barranquilla, agosto de 2024
 
Asunto: Notificación electrónica de la Resolución 4436 de 21 de agosto de 2024
Señor
MAURICIO ANDRES ARIZA OROZCO
mandres.ariza28@gmail.com
 
Por medio de la presente, procedemos a efectuar la notificación electrónica del Acto
Administrativo No 4436 de 21 de agosto de 2024 de por medio del cual se resuelve su
solicitud de INSCRIPCION EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE radicado bajo el
No. BRQ2024ER024254, el cual tiene adjunto copia electrónica del precitado acto.
 
Contra el presente acto procede el recurso de reposición y/o subsidio de apelación, el cual
podrá interponer ante la Secretaría Distrital de Educación dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la presente notificación, la cual se entenderá surtida en la fecha y hora en la
que usted acceda al contenido del presente correo electrónico.
 
Los recursos podrán interponerse a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC-
V2) disponible en la página web, en el siguiente link: http://sac2.
gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=8) 
 

mailto:mandres.ariza28@gmail.com
http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=8
http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=8


Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se
entiende surtida, y en consecuencia, el docente conoce de la decisión y así mismo de los
derechos y deberes de los cuales es titular.
 
Su opinión es muy importante para nosotros, respetuosamente nos dirigimos a usted, con 
el fin de recordarle el diligenciamiento de la encuesta anexa: https://sisgestiondecalidad.
wixsite.com/sgcbaq/copia-de-gestion-estrategica-1.
 
Agradeciendo de antemano su solicitud, toda vez que es nuestro interés dar solución a
todas sus inquietudes en el menor tiempo posible.
 
Documentos Anexos:
 
- Resolución No. 4436 del 21 de agosto de 2024

 
 
 

GIANNY WARFF SAMPER
JEFE DE OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DOCENTE
GAD PLANTA Y PERSONAL DOCENTE
Proyectó Luis De la Asuncion De Avila – Contratista  

OVEIDA GALÁN RUGE
Coordinadora Escalafón
Gestión Administrativa Docente
Secretaria Distrital de Educación
TEL: 300-2572279

______________________________________________________________________________

• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.

• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información 
confidencial. El titular da su autorización por este medio, para que sus datos sean tratados por la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 
1581 de 2012).

• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no 
asume la responsabilidad por virus que pueda llevar este mensaje o sus anexos.

______________________________________________________________________________

• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.

https://sisgestiondecalidad.wixsite.com/sgcbaq/copia-de-gestion-estrategica-1
https://sisgestiondecalidad.wixsite.com/sgcbaq/copia-de-gestion-estrategica-1


• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información 
confidencial. El titular da su autorización por este medio, para que sus datos sean tratados por la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 
1581 de 2012).

• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no 
asume la responsabilidad por virus que pueda llevar este mensaje o sus anexos.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

MAURICIO_ANDRES_ARIZA_OROZCO.pdf e9e106f560255c068c0c697ab974c223fbd1dd51decf55fc2a8bdcdab3f4b913

MAURICIO_ANDRES_ARIZA_OROZCO_1.pdf bbc643fcc090dad2bd13cfaf4c873c48e63fe73b02bfd297cbd44b0d76abd48b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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04436

21 dias del mes de agosto de 2024


